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PRECIOS DE SÜSCRICÍON Y VENTA, 

..; ,¡.i et í f i v t i r • ,uJiJi«("?li««y» Y, ,?-PÍD 
E l distinguido presidente de la Acade

mia médico-quirúrgica española y cate
drático de historia natural en el instituto 
del Cardenal Cisnero?, Excmo. Sr. D. Ma
nuel María José de Galdo/en un m a g n í 
fico discurso que ha pronunciado recien
temente en aquella sabia corporación, t i 
tulándolo modestamente Breves refféxiones 
solre algunos puntos de la higiene zmblica de 
Madrid,, después de tratar con sano crite
rio y gran copia de datos de las malas 
condiciones higiénicas y de salubridad 
que tiene esta vi l la y corte de Madrid, 
enumera las principales mejoras que 
deben realizarse con toda urgencia para 
que desaparezcan los "muchos elementos 
contrarios á la salud pública que hoy exis
ten, y que cada día que pasa aumentan 
prodigiosamente. 

La GACETA UNIVERSAL, que en varias 
ocasiones ha clamado, aunque en vano, 
por que se mejoren urgentemente aquellas 
malas condiciones, por que se hagan re
formas importantes para lograr la des
aparición de aquellos elementos que tan 
maligna influencia ejercen sobre la salud, 
y hasta por que desaparezca la confusión 
de poderes y atribuciones que se advierte 
entre las autoridades encargadas-de velar 
por la higiene y sal-ubridad pública, no 
puede menos de acoger con satisfacción en 
BUS columnas el brillante dis-curéo del doc
to catedrát ico, y el cual es la mejor con
firmación d« las ideas que acerca de este 
punto hemos repetidamenie expuesto. 

Y como el citado discurso es demasiado 
largo para que tenga cabida con holgura 
en nuestro modesto periódico, habremos 
de contentarnos por hoy con reproducir 
sus atinadas conclusiones, ó sea 1» parte 
referente á las mejoras que deben hacerse 
con paciencia y constancia en esta capi
tal , y las cuales son las siguientes: 

«1.° Favorecer el ensanche, abriendo 
en él las grandes y anchas vías que neco-
i^ita, y que han de" ser en lo futuro las ar
terias por donde deben circular mavores 
cantidades de aire y luz que las que tene
mos hoy. , ob tfobsiioqml flíob I O L I V 

2. ° No poner más trabas á las cons
trucciones en la zona del ensanche que las 
referentes á alineación y rasante, olvidan
do lo que á materiales, género de edifica
ción y ornamentación se refiera. 

3. ° Exigir en las nuevas construccio
nes del interior el precepto higiénico del 
volumen cúbico de aire necesario para la 
vida; pero exigirlo rigorosamente, sin va
cilación n i debilidad. 

4:.° Procur.-ir abrir dentro de la parte 
ruiiigua mavor número de plazas de las 
que hoy existen, dando también toda la 
anchura que necesitan sus calles y procu
rando, á medida que se pueda, que ésta 
sea. por lo menos, la equivalente á la a l 
tura que tengan las construcciones allí s i -
tundas. 

5.° Plantar árbolor, en todas las calles 
y plazas que por sus dimensiones lo con
sientan, para que vengan á ser otras tan
tas máquinas depuradoras acl aire infecto, 
que en todas las parles habitadas se en
cuentra y sin cesar se produce. 

C.0 Concluir de una vez el sistema de 
alcantarillas.y atargeas, que deben con
ducir las aguas fecales fuera de la pobla
ción, y que falta casi en totalidad en la 
zona de ensanche, y fuera ae ella, hasta 
el l ímite del término municipal, idn o lv i 
dar que los retretes tengan en todas pnr-
f&Has condiciones higiénicas necesarias. 

7.° Encauzar y canalizar estas aguas 
fecales recocidas, para que vayan á fe r t i -
b/. -.r los campos próx imos al "término de 
la vi l la , sin mezclarse, como hoy sucede, 
con las escasas aguas d/í rio Manzanares, 
One inutil izan en una parte de su trayec
to, y vienen á producir los miasmas "que 
están-desprendiendo, sobre todo en la es
tación calorosa, en la. parte Sur y más 
baja de la población, como sucede cerca 
' I d barrio do las Peñuelas v easi narnkda-
mente á la zona del cegado^canai d á M»n-

o. • Procurar que en las nuevas cons
trucciones que deben provectarse nara 
m'-jorar ios hospitales, hosp'ioio.s. ca?as de 
candad, cuarteles, etc.. se tengan en 
cuentan los preceptos higiénicos con todo 
j ^ o r , aconsejando á quien so deba sobre 
l« conveniencia de situar dichos estable
cimientos á grande distancia de la pobla
ron y no dentro, y oponiéndose. .sobre 
íoao, a que se si túen en los puntos m á s 
c:']os y ménos ventilados de ella, como 
^ov sucede en muchos de ellos, 

y. Llevar á cabo las proyectadas ne
crópolis ó cementerios, que han do con-
inbu i r tan notablemente á la meiora h i -

uales se 
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P^müt ie rün ,con tanta. íal ta de previsión 
«uineaciones urbanas. 

(Parece que están próximas á desai 
Ler por completo cuantas dificultades se 
uua'i e.. 

han opuesto hasta ahora á la realización 
de una mejora que vienen reclamando do 
consuno la comodidad y ornato de la po
blación, su creciente ensanche y la salu
bridad de los habitantes que moran en 
muchos puntos alrededor de los cemente
rios, que en tan gran número están encla
vados dentro del recinto mismo de la an
tigua población y de la nueva.) 

10. Procurar que los mercados desti
nados al abastecimiento de la población 
se s i túen donde deben y en grandes plazas 
rodeadas de jardines, para que los mias
mas que allí se desprendan y acumulen 
no vengan á perturbar, como hoy, é i n f i 
cionar el aire que respiran los moradores 
de sus cercanías . 

11. Cuidar diariamente, y por medio 
da personas peritas, de la inspección de 
los alimentos y bebidas más usuales, so
bre todo del pan, carnes, pescados, frutas 
y vino, que, con especialidad en las clases 
más necesitadas, suelen ser los gérmenes 
de enfermedades mortales, por las cuali
dades que comunican á los alimentos las 
sofistificaciones, las descomposiciones que 
han sufrido, ó las mezclas y adulteracio
nes que se hacen para presentarlos en el 
comercio con precios más económicos, que 
no seducen, pero sí obligan á quien cuen
ta con escasos recursos para v iv i r , ó sólo 
tiene un corto salario para sustentar á una 
familia numerosa. 

12. Hacer en el cauce del Manzanares 
•.las obras necesarias para que se aumente 
el caudal de aguas, que corren en él á 
bastante profundidad, pues desde los p r i 
mitivos tiempos viene su álveo subiendo, 
merced al depósito constante de las are
nas que arrastran los arroyos á él afluen
tes, y sobre todo, porque de esta manera 
podrían desaparecer de allí y utilizarse en 
la agricultura esas copiosas cantidades de 
materias orgánicas que en este rio se han 
ido depositando por la acción del tiempo 
y por el lavado que en una parte de su 

•trayecto se hace de las ropas de los habi
tantes de esta v i l l a . 

13. Procurar, para conseguir epto, que 
se establezcan en diferentes puntos de la 
población lavaderos públicos, que cum
plan mejor su objeto que los hoy estable
cidos en el Manzanares, que n i pueden n i 
deben continuar en la forma y condicio
nes que hoy tienen, pues dan de la capital 
una t r is t ís ima idea. 

14. Procurar también que en algunos 
puntos de la población, sobre todo en los 
barrios menos céntricos (ya que hoy afor
tunadamente dispone Madrid de un cau
dal considerable de aguas), se establezcan 
baños públicos, en donde, por un pequeño 
dispendio, puedan las clases ménos aco
modadas de la población proporcionarse 
con más frecuencia y facilidad la limpieza 
del Cuerpo, tan neeasaria y conveniente á 
todos para la conservación do la salud. 

15. Ediñcar también, dentro de los d i 
ferentes barrios de la v i l l a , locales h ig ié 
nicos y apropósito para las escuelas de 
niños y ninas, y sobre todo, para los asilos 
de párvulos , en donde, á la vez que se 
instruyan y eduquen, puedan hacer ejer
cicios gimnást icos repetidos, y respirar, 
por tanto, un airo más puro y sano que el 
que hoy respiran, á causa de estar ence
rrados en gran número en pequeñas habi
taciones de casas de vecindad, que en m u 
chos casos n i patios tienen siquiera para 
°fti7rn"f''1°,'T'"'"' 

16. No consentir se levanten, n i mucho 
ménos se entreguen á la explotación, tea
tros ni salas de espectáculos ó diversiones 
que no midan el volúmen de aire necesa
rio al nútnero de personas que allí puedan 
reunirse y al tiempo que deban estar, y 
puedan fácilmente, y sin molestia de los 
espectadores, ser ventilados por completo. 

17. Llevar con toda exactitud el regis
tro diario de los nacimientos, de las de
funciones y de las enfermedades, cuidando 
de hacerlo por distritos, por barrios y por 
calles, y de publicarlo los días 1G y í.0 de 
cada mes, comparando sus resultandos con 
los iguales del año próximo anterior, á 
fin de que todas las autoridades y todos 
los habitantes puedan formarse idea cabal 
y exacta'de las variantes que ocurran en 
la quincena anterior, V haya un conoci
miento exacto ó aproximado de las causas 
que pudieran contribuir á dar estos resul
tados, y siempre que sea hacedero las re
muevan ó procuren remover. 

18. Ins t i tu i r tribunales sanitarios den
tro de cada distrito municipal, presididos 
por la correspondiente autoridad, y con 
fuerza bastante para que sus decisiones y 
acuerdos sean respetados :y cumplidos, 
como lo son en otras capitales de Europa, 
siendo sus procedimientos sumarios bre
ves y eficaces. 

19. Publicar unas Ordenanzas de policía 
urbana que respondan, como ya hemos d i 
cho, á los adelantos de la ciencia moder
na, procurando que en su aprobación, 
después de estudiadas, discutidas y acep
tadas por las comisiones científicas y cor
poraciones á quienes corresponda, inter
venga primeramente la municipalidad, v 
más tarde el poder legislativo, danao su 
autorización para plantearlas y ejecutar
las. 

20. Ins t i tu i r un laboratorio práct ico, 
dirigido por químicos acreditados, en 
donde poco á poco se vaya haciendo con 
regularidad y constancia el análisis del 
aire de la población en sus diferentes bar
rios, no olvidando los establecimientos 
públicos en ellos situados, cualquiera q ue 
sea su índole, empezando por los insalu

bres, continuando por los de mayor den
sidad de habitaciones y concluyendo por 
los de menor, para juzgar así, con la ma
yor posible certeza, de las condiciones 
higiénicas , buenas ó malas, que á cada zo
na afectan. 

21. Cuidar con insistencia de que en 
este mismo laboratorio se analicen y estu
dien los alimentos y bebidas que consu
me la población, y que este gasto se con
sidere como uno'de los más reproductivos 
en favor de sus habitantes. 

22. Hacer que los riegos de las calles y 
plazas se verifiquen con más regularidad, 
no dando lugar á encharcamientos, que en 
la estación calorosa son una de las con
causas que contribuyen en primer té rmino 
á la producción de los miasmas pa lúdicos 
que m á s inficionan la atmósfera, y vienen 
haciendo endémicas en Madrid las fiebres, 
ántes mucho más raras que lo son en la 
época presente. 

23. Plantar á lo largo del rio numero
sos árboles del género É%calyptv,s, que t ie 
nen la notable propiedad, como sabéis, de 
absorber y condensar con sorprendente 
energía la humedad de la atmósfera, y 
son, ademas, el ant ídoto natural del mias
ma palúdico. 

24. Generalizar, cuanto sea posible, la 
beneficencia domici l iar ia , verdadero é 
inexpugnable r ival de los hospicios y hos-
pitalcs, para que siempre, y con arreglo á 
más razonadas bases de caridad y amor, 
puedan los enfermos pobres ser asistidos 
en su propia casa, y no vayan á acumu
larse en esos grandes establecimientos, 
que son y serán, apesar de la higiene, 
grandes y temibles focos do infección.» 

Como ven nuestros lectores, el señor 
Galdo señala nada ménos que veinticua
tro puntos de capital importancia para la 
salubridad pública de la corte. 

No pedimos mucho, se nos figura, p i 
diendo al Ayuntamiento constitucional de 
Madrid que examine detenidamente la8 
conclusiones anteriores, y que procure 
realizar cuanto ántes sea posible las re
formas que en ellas se indican. 

Que haga desaparecer (como quiere el 
sabio catedrát ico, y con él todos los veci
nos de Madrid) esos focos de infección 
que se hallan en diversos puntos; esos 
montones de restos de animales y vegeta
les en putrefacción; esas fábricas y esta
blecimientos insalubres que saturan la at
mósfera de miasmas deletéreos; esas casas 
lóbregas é inmundas llamadas de vecin
dad, que son más bien sepulcros en donde 
poco á poco se asfixian sus moradores; 
esas calles convertidas en mercados y l le 
nas de inmundicia; esas tabernas por cen
tenares en que se expenden vinos y lico
res que ninguna autoridad ha reconocido. 

Todas las grandes capitales del mundo 
civilizado dan al Ayuntamiento hermoso 
ejemplo, porque para todas, la cuestión 
de salubridad pública es la primera y 
principal de las cuestiones. 

obinnac 

MANIFIESTO.—A continuación publica
mos el que el directorio del partido cons
titucional dirige á loa comités, aconseján
doles la lucha en la próxima contienda 
electoral. 

Es un documento impor tan t í s imo, es
crito con valentía, en que se enumeran y 
detallan los motivos de queja que tiene el 
partido, motivos que podrían, en concepto 
de los firmantes, autoriz'-.r su rctraimien ' 
to. Léjos, sin embargo, de adoptar seme
jante conducta, el directorio insiste, dan
do con ello muestra de patriotismo y de 
amor á las instituciones, en la necesidad 
de acudir á las urnas, buscando en deter
minados casos el concurso y alianza de los 
partidos liberales afines. No cr?o posible 
el tr iunfo, n i mucho ménos , dadas las 
condiciones en que se encuentra el campo 
electoral; pero esto, que puede hacer des
mayar á algunos partidarios, aumenta la 
significación y la importancia del acto que 
se realiza, acto que nosotros consideramos 
como un nuevo y desinteresado servicio á 
la monarquía , apesar do las omisiones que 
respecto á J l a se hacen, y app-sar también 
de algunas frases susceptibles de doble 
sentido. 

He aqu í el documento: 

«A I i O S ' C O M I T É S 
tu m 

PARTIDO CONSTITUCIONAL. 
Reunida la junta directiva del partido 

constitucional, compuesta de los senado
res y diputados de las ú l t imas Cortes, para 
determinar la línea de condneta que debía 
seguir en estas difíciles circunstancias, 
acordó, después de reposado y detenido 
examen, indicar á sus correligionarios lá 

conveniencia de tomar parte en la p róx i 
ma contienda electoral, buscando, según 
los casos, el concurso y alianza de los ele
mentos liberales afines, como natural con
trapeso á la extensa y tupida red adminis
trativa que envuelve hace años la con
ciencia de la Nación, imposibilita en los 
comicios la libertad de sus movimientos, 
y ahoga ó degrada sus más legí t imas y le
gales manifestaciones. 

Resuelto este importante punto en la 
forma que exige la perentoria necesidad 
de fijar oportunamente la actitud de nues
tros amigos dentro del plazo angustioso 
que el real decreto de convocatoria abre, 
el cual no da tiempo para mayores consul
tas n i dilaciones, la junta directiva, cuya 
misión ha terminado de hecho y de dere
cho, creyó llegado el caso, ántes de disol
verse, de resignar sus poderes en un d i 
rectorio que tuviese la alta representación 
del partido durante el interregno parla
mentario , designando por unanimidad 
para constituirlo al señor duque de la To
rre, que se encuentra ausente, y á los de-
mas que abajo firmamos. 

No demostrar íamos la profunda grati tud 
que ha despertado en nosotros esta prue
ba más de afecto y confianza, debida á 
nuestros compañeros, si no aceptáramos 
con resignación, po"que los momentos 
son críticos, pero con v i r i l entereza, por
que en las horas de desgracia, los sacrifi
cios que el deber impone, n i se discuten, 
ni se escatiman, n i se aplazan, la penosa 
más que envidiable investidura con que 
nos han honrado. Fieles in térpretes de las 
opiniones y sentimientos que han reinado 
en la ú l t ima reunión de la junta directi
va, y ejecutores de su voluntad, firme
mente expresada, nos dirigimos á nues
tros correligionarios, en v i r tud de las am
plias facultades que hemos recibido, para 
aconsejarles que, sobreponiéndose á la 
postración que recientes desengaños han 
debido causar en sus ánimos, acudan á las 
urnas é intervengan una vez más en la 
lucha desigual á que se los llama. 

Nunca estaría más justificado el retrai
miento que en esta ocasión, si el partido 
constitucional atendiera sólo á la triste 
realidad de los hechos, y si dolorosas ex
periencias no hubiesen probado, dentro y 
fuera de España, que esta arma peligrosa 
y desesperada hiere siempre y anula m u 
chas veces á los mismos partidos que la 
esgrimen. ¿A qué ocultarlo? Vamos á los 
comicios en las peores condiciones, dentro 
de una organización administrativa que 
nos asfixia, con el recuerdo v ivo de las 
arbitrariedades cometidñs en las pasadas 
elecciones, con la i lusión decaída y que
brantada la esperanza en lo presente, sin 
más garan t ías que unas cuantas circula
res, que, como tantas otras de la misma 
índole, serán letra muerta en los momen
tos decisivos del combate. 

Una ol igarquía egoiáta y absorbente, 
formada por elementos heterogéneos, sin 
cohesión moral n i vínculo de doctrina, 
más atenta al monopolio del poder que á 
las inspiraciones del patriotismo, ha ido 
tendiendo por todas partes, abusando del 
cansancio del País , la espesa malla de su 
influencia oficial; ha acaparado en benefi
cio propio la casi totalidad del elemento 
permanente del Senado, las diputaciones, 
los ayuntamientos, los cargos públicos, 
desde los más elevados de la corte hasta 
los más humildes d é l a s aldeas, y lo que 
es peor todavía, durante estos ciiatro años 
de dominación no interrumpida, ha ener
vado la opinión, cuando por las vic is i tu
des y desventuras de los tiempos más ne
cesitaba ser animada, y lo ha hecho enga
ñándola , a tropel lándoía ó corrompiéndo
la . Mucho se equivocaria quien creyese 
que el cambio político ú l t imamente ocu
rrido habia alterado en lo fundamental el 
estado de las cosas; el Ministerio que le 
simbolizaba ha desaparecido, pero su obra 
ín tegra ha quedado en pie; nada ha va
riado, nada var iará , y . es tarde para que 
vahe; porque el período electoral está 
abierto, y como consecuencia de esta s i 
tuación abrumadora, el partido constitu
cional tropezará en su marcha con los obs
táculos de siempre, sufrirá .las mismas 
coacciones que ha sufrido ántes , y l levará 
á los comicios acrecentados sus temores 
con la reciente amargura de un desencan 
to más . 

Aun admitiendo la inverosímil b inó te -
sis de qne el aclual Gobierno quisiera en-
corrarse en la irrisoria neutralidad que 
promete, sin tener en cuenta que se nos 
ha privado de todas las armas de defensa, 
abrigamos la ín t ima convicción de que 
serian impotentes sus esfuerzos para de
tener el movimiento de muy antiguo i m 
preso á un mecanismo oficial arrollador 
y violento que él no ha creado, cuyos re
sortes no domina y que ahora mismo obe
decen á extraño y secreto impulso. 

Pero apesar de estas contrariedades y 
desventajas, debemos luchar y luchare
mos; porque en las ocasiones supremas 
muestran los partidos su vitalidad y ener
gía; porque rendirse al desaliento sería 
tanto como anticipar la victoria del con
trario, sin envenenársela con el recurso 
de la protesta; porque, pocos ó muchos 
los amigos nuestros que consigan tomar 
asiento en las futuras Cortes, levantarán 
su voz, no sólo en defensa de mms^os 
principios, sino en representación de 
nuestros agravios; y como Dios no ha 
puesto la razón en el número , al cabo la 
que nos asiste se abrirá camino; y final
mente, porque no es lícito á colectivida

des vigorosas, que tienen fe en sus p r i n 
cipios, conciencia de su fuerza y en defini
tiva seguridad en su triunfo, condenarse 
voluntariamente á la quietud, al silencio 
y á la oscuridad de la mueiLe. 

Sin faltar á sus antecedentes, y mante
niendo sus compromisos, el partido cons
titucional, obediente á la voz amiga de 
sus jefes, in te rvendrá en las p r ó x i m a s 
elecciones con el auxilio que en justa re
ciprocidad y mutua correspondencia le 
presten los demás elementos liberales de 
oposición, resueltos á concurrir á las u r 
nas. Apreeiando, según los casos y c i r 
cunstancias, las necesidades de Ta lucha, 
el directorio, plenamente autorizado, en
t ra rá en las inteligencias que crea condu
centes al logro de sus aspiraciones con las 
juntas electorales que otras agrupaciones 
liberales hayan formado ó formen en lo 
sucesivo; vigi lará por el respeto de la ley 
á cuyo amparo van á ejercitar les ciuda
danos el más sagrado de sus derechos, y 
cuantas veces sea preciso, acudi rá en 
queja al Gobierno c o n t r a í a s violencias, 
fraudes y coacciones que se cometan, no 
con la i lusión de que se remedien ó casti
guen, porque no tiene motivos para con
fiar en la justicia de sus adversarios, y 
harto sabe ya á qué atenerle en este pun
to, sino para hacer constar hasta dónde 
raya el amor de nuestro partido á las ins
tituciones parlamentarias, su generosa 
abnegación y la grandeza del sacrificio 
que quizas es tér i lmente realiza. 

Estas serán las únicas relaciones que 
mantenga con el poder, en debido acata
miento á las obligaciones ineludibles que 
la junta directiva le ha ^impuesto, sin en
trar con él n i consentir que se entre en 
transacciones ni acomodamientos que, si 
en circunstancias graves y azarosas, cuan
do la paz pública no está afirmada n i el 
órden consolidado, pueden ser necesarias 
y patr iót icas , ahora serian en todo extre
mo indignas. 

Animado de estos propósitos y seguro 
de la . disciplina de sus correligionarios, 
nunca desmentida, el directorio espera 
que todos cumplan con su deber, como él 
está resuelto á no apartarse por ninguna 
consideración del suyo. 

Acudamos, pues, á los comicios en el 
número y medida de nuestras fuerzas, sin 
desmayar ante las dificultades que inten-
cionalmente se han ido amontonando en 
nuestro camino, constantos en nuestras 
creencias, y convencidos, en úl t imo resul
tado, de que, cuando se cae en pro de una 
causa justa y honrada, es preferible la 
suerte del vencido, que nunca es durable, 
á la gloria, siempre triste, del vencedor. 

Madrid 19 de Marzo de 1879.—-Práxedes 
Mateo Sagasta.—Augusto Uiloa.—Anto
nio Romero Ortiz.» 

ESTADO DE SITIO.—Durante el período 
electoral queda levantado el que pesa so
bre las Provincias Vascongadas. He aquí 
el decreto que sobre ello publica la Gacela, 
oficial de hoy: 

«Artículo 1.° A contar desde el día de 
la publicación de este decreio, se resta
blecen en su fuerza y vigor las ga ran t í a s 
que reconoce á todos los españoles la 
Consti tución de la Monarquía en todo el 
territorio designado en el artículo 5.° de 
la ley de 10 de Enera de 1877. y por todo 
el tiempo á que alcanza el período elec
toral. 

Ar t . 2.° Todas las medidas gubernati
vas adoptadas respecto de los residentes 
en aquellos territorios en v i r tud del a r t í 
culo 6.° de la ley de 21 de Julio de 1876 
cesarán en sus efectos desde el día de hoy, 
y las autoridades, así civiles como m i l i 
tares, de las provincias cuidarán de dictar 
las disposiciones necesarias para que esta 
resolución tenga el más pronto y eficaz 
cumplimienro, dando cuenta de ellas á 
la Presidencia del Consejo de minis t ros .» 

Bien quisiéramos que esta medida fuera 
ya definitiva, y que después del período 
electoral no volvieran á suspeadersa las 
garant ías constitucionales en n ingún te
rritorio de la Monarquía; pero sin duda 
el Gobierno tendrá motivos graves, ó te
mores de nuevos trastornos, cuando así 
no se hace. 

úh/íq 

(Agencia Fabra. ) 

Viena 19.—La Cámara de diputados de 
Hungr ía ha aprobado una proposición fa
vorable al establecimiento del .matrimonio 
c iv i l . Los periódicos publifan detalles 
acerca de los desórdenes ocurridos en 
Slivuo con motivo de la presencia de mis-
ter Schmidt, director general de Hacienda 
de la Rumelia oriental. Las tropas rusas 
tuvieron que intervenir, así como las m i 
licias búlgaras , para evitar que dicho co
misario fuera objeto de una brutal agre
sión por parte de los revoltosos, algunos 
dé lo s cuales han sido presns. Ha comen
zado en la Cámara de d i p u t í i d o s aust r íaca 
la discusión de un proyecto de lev autori
zando la emisión de renta por un valor 
nominal de cien millones de florines (mi l 
millones de reales) para cubrir el déficit 
del anterior nresupuosto. 

Calcut ta 19;—Han desapar¿cido los te-
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mores de nuevos disturbios en Birmania, 
cuyo rey ha niüiidíido un delegado suyo al 
virey de las Indias inglesas. 

San Petersburgo 19.—Se desmiente 
que el gobierno ruso tenga la intención de 
imponer una contribución á l a renta rusa, 

V iena 19.—Un telegrama que publica 
la Gaceta de la Cruz, anuncia que la policía 
de San Petersburgo ha descubierto el do-
mina-o pasado una imprenta y una libre
ría nihilista. Añade que, ademas de otras 
prisiones, han sido encerrados en las cár
celes militares mieve oficiales de artillería, 
acusados de tener participación en el 
asunto. 

P a r i s l 9 (seis tarde).—La comisión de 
tarifas aduaneras se ha pronunciado por 
el sostenimiento de los tratados de co
mercio. 

Constantinopla 19.—El almirante Ho-
ruby ha partido hoy para Besika. 

Viena 19.—Es probable que Rusia y 
Turquía lleguen á una perfecta inteligen
cia en la cuestión de Oriente, respecto á 
Europa y Asia. Sin lesionar el tratado de 
Berlín, se garantizaría por el momento la 
situación d é l o s cristianos de la Rumelía, 
reservando el desarrollo regular del prín-
pado para el porvenir, con la autonomía 
más completa, 

Atenas 19 (noehe).—Han fracasado por 
completo las negociaciones de la comisión 
heleno-otomana encargada de fijar los 
nuevos límites entre Grecia y Turquía. 

Los comisarios griegos han declarado 
hoy terminantemente que no aceptaban 
más línea de demarcación que la mencio 
nada en el protocolo 13 del tratado de 
Berlín, y que, por lo tanto, no querían 
discutir sobre la propuesta por los comi
sarios turcos. Los comisarios griegos, 
considerando inútiles nuevas gestiones, 
se han embarcado hoy de regreso á Ate
nas. 

Washington 20.—Se ha presentado al 
Senado un proyecto de ley aboliendo las 
incompatibilidades políticas. 

Kingston (Jamaica) 20.—Ha ocurrido 
un terrible choque entre los buques de 
vapor Bolívar y Miguel de Haiti. Este ú l 
timo se ha ido á pique en el acto, pere
ciendo ahogadas sesenta personas de su 
tripulación y pasaje. 

Ber l ín 20.—Se cree serán aprobados 
por el Parlamento alemán los proyectos 
en sentido proteccionisi«a anunciados por 
el príncipe de Bismarck. 

P a r i s 20.—En el Consejo de hoy serán 
acordados algunos indultos más de sen
tenciados por los sucesos de la Commune. 

Lóndres 2D.—El Daily Telegraph, en su 
edición de esta mañana, dice que, según 
noticíasele Kandahar, se aseguraba allí 
que Abdub-Raman, alent ido por los ru
sos, se dirige á Cabul con algunos nota
bles que hasta ahora hnbian sido partida
rios de Inglaterra, con objeto de arreglar 
la sucesión del trono del Afghanistan. 

Uotmas. 
L a Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia.—Real decreto restablecien

do las garantías que reconoce á todos los 
españoles la Constitución de la Monarquía 
en el territorio designado en el art. 5.° de 
la ley de 10 de Enero de 1877, y por todo 
el tiempo á que alcanza el período elec
toral . 

Hacienda.— Real órden desestimando 
una instancia de los opositores aprobados 
en los ejercicios para el ingreso en el cuer
po de Aduanas, relativa á provisión de 
destinos. 

—Otra autorizando la conversión de una 
carga ds justicia en la parte que repre
senta D. Tomás José de Arenas. 

L a conferencia agrícola que tendrá lu
gar el próximo domingo, á las diez de la 
mañana, en el Conservatorio de Artes y 
Oficios, estará á cargo del catedrático de 
veterinaria D. Antero Viurrun, y versará 
sobre el tema «Los agentes higiénicos y 
las razas de anímales». 

L a Real Academia Sevillana de Buensis 
Letras ha abierto un certamen sobre este 
tema: « I m p o r t a b a de los estudios antro
pológicos, y si deben emanciparse de las 
escuelas positivistas». 

Las Memorias se entregarán antes del 
1.° de Enero de 1880. E l premio consistirá 
en una medalla de plata y 500 pesetas en 
metálico, y el accésit en otra medalla 
igual. 

E l coronel graduado, teniente coronel 
de infantería, D. Luis Bautista Carpen-
lier ha sido nombrado jefe del batallón de 
Escribientes y ordenanzas. 

Parece que los exministros del partido 
radical en su mayoría son contrarios al 
retraimiento electoral. 

Tenemos entendido que el señor minis
tro de la Gobernación abriga el propósito 
de anular todas las disposiciones referen
tes á suspensiones de empleados ó de al
caldes que han tomado algunos goberna
dores el mismo dia ó un dia posterior al 
en que se publicó el decreto de disolueion 
de las Cortes. 

Varemos sí se realizan estos buenos pro
pósitos. 

Los salones de la redacción del Fígaro, 
de París, se ven en estos días muy fre
cuentados por gran número de personas 
que van á contemplar un autógrafo de 
p;ussavanti, expuesto en ellos. E s una 
carta dirigida por el regicida, ántes de 
la vista de la causa, á su abogado, reco
mendándolo que en la defensa leyese y co
municase á los jueces algunas de sus iHeas. 

L a candidatura ministerial que se pro
clamará en Astúrias es la siguiente: 

Oviedo (circunscripción), señores mar
qués de Campo Sagrado, marqués de Pi -
dal y Regueral. 

Gijon, Sr. Nava y Caveda. 
Aviles, Sr. Suarez Inclan. 
Inliesto, señor vizconde de la Manzane

ta y Mendoza Cortina (ambos ministe
riales). 

Llanes, Sr. Posada Herrera. 
Villaviciosa, Sr. Pidal (D. Alejandro). 
Belmente, Sres. Salas (D. Antonio), y 

Longoria (ambos ministeriales). 
Pravia, Sr. Jove y Hévia. 
Luarca, Sr Menendez de Luarca (don 

Alejandrino). 
Tineo, señor marqués de Muros. 
Cangas de Tineo, señor conde de To-

reno. 
Castropol, Sr. Vereterra. 
Ademas lucharán como de oposición: 

en Oviedo el posibilista Sr. Celleruelo y 
el radical Sr. Pedregal, si su partido 
acuerda ir á las urnas; en Aviles el señor 
García San Miguel, y en Luarca el señor 
Olavarrieta, ambos radicales, y en Tineo 
el Sr. Sánchez Campomanes. 

Ha llegado á Nueva-York el marqués 
de Potestad, encargado de representar á 
España en la comisión mixta de reclama
ciones entre nuestra nación y los Estados-
Unidos. 

L a Junta de Sanidad de Gibraltar ha 
acordado sujetar á siete días de cuarente
na todas las procedencias de Turquía y 
del Montenegro. 

E l director del cuerpo de Ingenieros, 
general Reina, saldrá el sábado próximo 
para Guadalajnra, con objeto de asistir á 
la inauguración del Asilo de huérfanos 
militares que se ha establecido en dicha 
ciudad, y á cuyo acto concurrirá la Corle 
y el presidente del Consejo de ministros. 

L a escampavía Dulcinea, conducida á 
remolque por el vapor Vigilante al puer
to de Valencia, estaba prestando servi
cios en la costa, y fué hallada frente al 
cabo de Cullera, próxima á perecer, con 
la roda destrozada y partida la cabopa del 
timón. E l Vigilante pudo recoger aquella 
pequeña y valerosa embarcación, que con
dujo al puerto. 

E n el kilómetro 34 de la línea férrea de 
Lugo ha quedado interceptada la vía por 
un gran desprendimiento de piedra que 
motiva trasbordo de trenes. 

E n la sesión que celebra esta noche la 
Academia Jurídica continuarála discusión 
de la Memoria del Sr. Saez sobre el sui
cidio. 

Harán uso de la palabra los Srcs. Ruiz 
Zorrilla y López de Cerain. 

Durante la visita seim nal de cárceles 
que se verificó el sábado último en Barce
lona, un preso dió una cuchillada á otro, 
dejándole cadáver en el acto. E l hecho pro
dujo honda y dolorosa impresión en los 
visitantes. 

E l ministro de la Gobernación se ocupa 
en estos momentos de habilitar un local 
para recoger y albergar á todos los presi
diarios que se encuentran actualmente en 
las diferentes cárceles de España, debien
do estar en otros establecimientos. 

Ayer tarde á las tres se arrojó por una 
ventana del cuarto 4.° de la casa número 
14 de la calle del Carnero á un tej-tdo, y 
desde éste á la calle, una mujer llamada 
M. Marugan, de veintinueve años de edad 
y de estado casada. 

L a infeliz, que según de público se dijo 
padecía de enajenación mentMl, so causó 
varias contusiones graves, que le fueron 
curadas de primera intención en la casa 
de socorro del distrito. 

E l Consejo de agricultura se está ocu
pando en el estudio de un nuevo aparato 
para la destrucción de la langosta, inven
tado por D. Rafael Castilla y Quirós. 

L a dirección de Inf'jntcría y la de Cab; -
Hería construirán olcg.mteá pabciloims en 
el Prado durante las próximas fiestas de 
Mayo. 

Ha tomado posesión del gobierno civil 
de la provincia de Vizcaya el Sr. Aguilar. 

Hoy ó mañana saldrá para encargarse 
del mando del ejército del Norte el gene
ral Quesada. 

E n Zaragoza se apela á la caitfdad para 
construir una nueva iglesia. Con este mo
tivo aboga la prensa de aquella ciudad 
por la restauración de la viejísima cripta 
de Santa Engracia, donde los primitivos 
cristianos se congregaban para venerar al 
Hijo de Dios léjos del rumor de la ciudad 
de Augusto. 

Por el ministerio de la Guerra lia sido 
aprobada una propuesta reglamentaria de 
ascenso á comandantes de cuatro capita
nes del arma de infantería. 

Apesar de lo que han dicho algunos pe
riódicos, hasta el clia 28 no son esperados 
en Madrid los condes de Paris. 

• L a anunciada reunión de la junta direc 
tiva del partido moderado histórico se ve
rificará esta tarde á las dos en casa de su 
presidente, Sr. Moyano. 

E l Sr. Cánovas del Castillo se presenta 
candidato á la diputación en Murcia por 
la capital y ademas por acumulación. 

E n cuanto al Sr. Romero v Robledo, pa
rece que aceptará el sufragio de los elec
tores en los distritos de L a Bañeza. que ya 
le eligió diputado de oposición, y en Mon-
tilla, sin perjuicio de optar también al 
triunfo por acumulación. 

Los señores Martínez (don Cándido) y 
Merelles, agregados en concepto de secre
tarios al directorio del partido constitu
cional, dejaron ayer tarde arregladas las 
diferentes zonas en que han clasificado 
todas las provincias, á fin de que las co
misiones electorales que designe el direc
torio pueden funcionar con entera inde
pendencia unas de otras, y con el órden y 
regularidad más perfectos en cuanto se 
refiera á la elección por circunscripciones, 
distritos y por acumulación. 

Esta clasificación por zonas es la si
guiente: 

1. a Las cinco provincias de Castilla la 
Nueva y las de Burgos, Valladolid, Palen-
cia, Avila, Logroño , Segovia, Soria y 
Santander. 

2. a Las cuatro provincias de Galicia, 
la de Astúrias, León, Salamanca y Za
mora. 

3. a Las tres de Aragón y las cuatro de 
Cataluña. 

4. a Valencia, Murcia, Alicante, Caste
llón, Albacete, Almería y Málaga. 

5 . a Las seis restantes provincias de 
Andalucía y las dos de Extremadura. 

6. a Las Vascongadas y Navarra. 
7. a Las Baleares, Canarias, Cuba y 

Puerto-Rico. 

Mario ítta&rik 

E l lúnes se celebró ante la sala de lo 
criminal de la audiencia de Valencia la 
vista pública del proceso contra Juan Zo
rrilla, por asesinato de Francisca Domín
guez, su cuñada, vendedera de atún en la 
calle de Serranos en dicha ciudad. 

E l fiscal de S. M. pidió la confirmación 
del fallo del juzgado, imponiendo á Zorri
lla la pena de muerte. 

Están acordados los nombramientos de 
los señores Rubio, Magaz, Arnau, Cancio 
Villaamil y para las plazas vacantes en 
el Consejo de Estado, y del Sr. Mena y 
Zorrilla para la fiscalía del Tribunal Su
premo. 

Según dice un colega, el Sr. Bugallal 
no ha aceptado el cargo de consejero de 
Estado por tener que hacer un viaje á Ga
licia. 

Le ha sido regalada al señor Romero 
Ortiz, para su museo de antigüedades, la 
espada que usó el duque de Valencia en 
la batalla de Arlaban. 

E l Ateneo de internos de la facultad de 
Medicina se ocupará esta noche en discu
tir el tema sobre «La electricidad en la 
terapéutica». 

Esta noche á las ocho y media tendrá 
lugar en el Círculo de la Union Mercantil 
la novena de las conferencias anunciadas. 

Versará acerca del tema «Sobre el últi
mo libro del profesor Fawcctt: Zibrccam-
bio y protección», y está encargado de ex
plicarla el Sr. D. Gumersindo Azcárate. 

Esta noche celebrará sesión la Acade
mia de Medicina, en la que el doctor don 
Federico Rubio se ocupará extensamente 
del aneurisma de la carótida. 

Por la circunscripción de Valladolid lu
charán en las elecciones para diputados á 
Cortes los señores Moyano, Alonso Pes
quera y Ganuízo. 

Esta tarde á las cuatro se reúnen los 
exdiputados que formaron el centro parla
mentario á fin de acordar su actitud en 
cuanto haga relacien con las elecciones 
próximas. 

Según nuestros informes, el Gobierno 
no ha recibido telegramas oficiales que 
confirmen las noticias de algunos perió
dicos acerca de los casos de enfermedades 
epidémicas qué se supone han ocurrido 
recicntemenle en algunos puntos de Afri
ca, por cuyo motivo ni se ha reunido el 
Consejo de Sanidad para ocuparse de esta 
cuestión, ni se han alterado las precau
ciones adoptadas. 

Mafnna viernes ae verificará en el tea
tro de Eslava una función extraordinaria 

.ábmefic io de doña Trinidad Mavillan. 
I). Rafael Calvo leerá el magnífico Idi l io 
del Sr. Nuñrz de Arce. Se pondrán en es
cena las comedias Za tíllima mtiñeca, E l lo
co de la guardilla y Pascual Bailón, y el 
baile La macarena. Por deferencia á la be
neficiada, dirigirá las obras líricas D. Je
sús Alcalá Galiano. 

Nada se pierde en Paris, gracias á la in
dustria de k s parisienses. Nadase pierde, 
todo se trasforma. De las latas viejas de 
conservas se hacen juguetes para niños. 
De las latas de sardinas se hacen sortijas, 
Lrazalütes y broches falsos, que constifcu-
ven un comercio de exportación para Ale
mania, Italia, España y la América del 
Sur. Los gemelos de cobre, que se venden 
aquí á real el par, cuestan en la fábrica 
seis francos un kilogramo. Un kilogramo 
contiene 558 docenas. Calcúlese la ganan -
cia del vendedor. 

Los obreros ocupados en esta industria 
ganan de 4 á 6 céntimos de peseta por 
gruesa de sorlij^s que para por sus ma-
noi. Un buen obrero puede despachar 80 
gruesas de gemelos en once horas de tra
bajo. Su gfmancia se reduce á dos pesetas 
diarias. 

Otra industria frecuente en Paris es la 
de los «colilleros». ¿Creerá el lector que 
esta industria produce anualmente 275.000 
pesetas? Hay unos 300 individuos que se 
ocupan en "recoger puntas de cigarros. 
Cuando el dia «es bueno», ganan de 7 á 
14 rs. 

Están organizados por bandas dirigidas 
por un jefe. Estos jefes se entienden con 
los mozos de café, que por una cantidad 
alzada les recogen loa cigarros abandona
dos por los consumidores. Cuando la co
secha es buena, los jefes fabrican tabaco, 
que venden á gente pobre por un precio 
cinco yecea más barato que el gobierno. 

ALMANAQUE Y C U L T O S . 
S A N T O D E L D I A 21.— San Benito, afead y fun

dador.—No se puede comer carne. 
Ct'LTOS. —Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en San Martin, donde se ce lebrará á San Bonito, 
con misa solemne y s e r m ó n . q u e p r e d i c a r á D . J u a n 
C h u m e l , y por la tarde preces y reserva. 

E n la C a p i l l a R e a l habrá misa mayor con ser
m ó n , que pred icará del Evange l io de l a feria don 
Francisco de P . Ibañez . T a m b i é n h a b r á en San 
Sebastian misa mayor con s e r m ó n , que pred icará 
D. Bernardino Quejido. 

Por l a tarde á las cinco habrá ejercicios con Mi
serere y s e r m ó n , que predicarán: en J e s ú s D - A n 
tonio S á n c h e z Barrios , en la Concepc ión J e r ó a i m a 
D. Sebastian U r r a , en San Pascual D. Víc tor Loyo-
dice, en el colegio de Nifias de Lemanes D. E s t a 
nislao Almonacid, y en la capilla de l a V . O. T . 
de San Francisco D A . Méndez . 

A l anochecer habrá ejercicios con Miserere y 
s e r m ó n en la capi l la del S a n t í s i m o Cristo de l a 
Sa lud, en San José , en Loreto, S a n Francisco, 
Santa Isabel , en Monserrat. en S a n Justo y en 
los oratorios del Ol ivar . E s p í r i t u Santo y C a b a 
llero de G r a c i a . 

V i s i t a de l a Corte de María, Nuestra S e ñ o r a d a 
l a Buena Dicha en su iglesia, ó la de l a Presenta
c i ó n en el colegio de N i ñ a s deLeganes . 

M E T E O R O L O G I A . 
L a temperatura en Madrid fué ayer á las seis 

de la tardo de 8 2. y á las nueve de la noche 
de & 4. 

A y e r l l o v i ó en Albacete, A v i l a , Barcelona, 
Burgos , C á c e r e s , C a s t e l l ó n , Cuenca. Gerona, 
Granada . Hue lva , L o g r o ñ o , Patencia, Segovia, 
Soria , Val ladol id y Zaragoza. 

S U B S I S T E N C I A S . 
A y e r fueron degolladas en el Matadero par» e' 

consumo p ú b l i c o 191 -acac 13» carneros. 00 
corderos, terneras, 00 cabritos, 316 cerdos 
Total de roses, 146. S u peso en libras, 160.994 

L o s productos recaudados ayer por arbitrios 
sobre ar t í cu los de consumo .ascendieron á 68.340 
pesetas 96 c é n t i m o s . 

B O L S A D E L DIA 20 DE MARZO. 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS P U B L I C O S . 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id . exterior id 
Deuda amortizable con in terés 270 interior. 
Id. id . id . id . exterior 
Billetes hipotecarios del B . do E . 2." serie. 
Bonosde lT.de2 .000 rs . , 670interes anual. 
Id. id. id. segunda e m i s i ó n 
Resguardos al portador de la C . de D . . . . 
Banco Hipotecario. C é d u l a s a l 7 por 100. . 
Id. id . id . al6 por 100 
Obligaciones B . y T . a l 670, serie interior. 
Id. id. id. id . exterior 
Obligaciones del T . sobro productos de A . 
Id. id . id . en p e q u e ñ a s 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T . sobre A . de Cuba, de 

2.000 rs . a l 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. do 20.00J rs 
Id . do A l a r á Santander, de 2 000 rs 

CANCOS Y S O C I B ü i D E S ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97„ interés anual . 
Id.de la C general de T r a n v í a s , 870id.id 
Acciones de id . id. id 
Id. de l a C . " <Neveras do G u a d a r r a m a » . . 

C A M B I O S . 
Lóndres , á noventa dias fecha 
Paris, á ocho dias v is ta , . 

ú l t i m o 
precio. 

14-22 5 
00-0u 
32-55 
00-00 
00-0Ü 
S I 50 
00-00 
O0-( o 
00-i0 
97-40 
97-10 
97-2^ 
95 25 
95 35 

J08-0i> 
00-00 

00-00 
27-75 
27-80 
OO-i'O 

¿60-00 
00-00 
oo-oc 
00-0P 
oo-üo 

47-45 
4-98 

D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S . 
PAGOS. — L a C a j a general de d e p ó s i t o s ha acor

dado para el dia 22, de d i e z á dos de la tarde, 
los pagos que á c o n t i n u a c i ó n eé¡ expresan: 

Intereses de d e p ó s i t o s necesarios procedentes 
de la tercera parte del 80 por 100 de propios.— 
Primer semestre de 1877, facturas 2401 á 2500 de 
s e ñ a l a m i e n t o . 

— L a d irecc ión de la Deuda ha dispuesto que 
por la tesorer ía do la misma se satisfaga el dia 
¿0 del actual, de once de la m a ñ a n a á dos de la 
tarde, el importe de las facturas de intereses de 
deuda amortizable al 2 por 100 interior, venci
miento de 1." de Enero ú l t i m o , s c i í a ladas con los 
n ú m e r o s 3001 al 3850 de p r e s e n t a c i ó n . 

ESPECTÁCULOS D E H O Y . 
T A T R O R E A L . — A las ocho y media. — C r i s -

pino e la Comarc . 
E S P A Ñ O L . — A las ocho y media. — E n t r e bobos 

anda el juego. —Pobre porfiado.,. 
C O M K D I A . — A las ocho y media. — E l cura do 

S a n Antonio.—Baile . — L a fuente de vecindad. 
Z A R Z U E L A . — A las ocho y m e d i a . — L a gue

rra santa 
V A R I E D A D E S — A las ocho y media. —Quien 

bien tiene . . — L a primera y la ú l t i m a . —Robo y 
envenenamiento.—Los b a ñ o s del Manzanares. 

E S L A V A . — A las ocho y m e d i a . — L a campani
l l a de los apuros. —Doce retratos seis reales — 
Este cuarto no se a lqui la . — A l a s puertas del cielo. 
- B a i l o . 

M A R T I N . — A las ocho y media. — E l jorobado, 
- B a i l e . 

S E S I O N E S D E F O N Ó G R A F O . - P r e c i a d o s , 86. 
— Cuatro sesiones, de ocho á doce de la noche.— 
Horas de despacho, de cuatro á cinco de la tarda, 
Y de siete de la noche en adelante. 

3ltt$traci0tt popular. 
3 n t i t t 5 t v i a v tmtxm. 

Nueotras relaciones comerciales con 
Cuba. 

De nuestro apreciable colega la Crónica 
de la Industria tomamos el siguiente im 
portante artículo: 

«Aspiración unánime de todos los espa 
ñoles que de patriotas so precian. e3 que 
nuestras relaciones comerciales con la 
grande Antilla queden reducidas á las del 
comercio de cabotaje; que desaparezca la 
barrera de las aduanas de aquí y la ba
rrera de las aduanas de allá; que el trá
fico entre los puertos de aquella Isla y los 
de la Península no esté sujeto á más tra 
bas, ni á más dificultades fiscales que el 
que se realiza entre los puertos de la mis
ma Península; en una palabra, que los bu 
ques y las mercancías puedan ir con igual 
íacilidad desde Santander á la Habana, 

por ejemplo, como desde Valencia á Bar 
celona. 

Noble y hermoso resultado es éste al 
cual también aspira el que estas líneas es 
cribe, sin desconocer las dificultades q^^ 
ofrece su logro, y que nacen de múltiples 

poderosas causas económicas, políticas 
sociales. 
E l carácter de nuestra publicación nos 

veda entrar en el exámen de las dos últi, 
mas, y por consiguiente, viéndonos obli
gados á tratar la cuestión bajo el solo 
punto de vista económico, nuestras apre« 
elaciones no podrán revestir aquel carác
ter de precisión y claridad que Heve 1̂  
convicción á todos los ánimos. 

Bajo el punto de vista económico, ^ 
absoluta libertad en el comercio de la8 
provincias peninsulares con Cuba, tra» 
consigo un déficit en los ingresos del Es^ 
tado de cien millones de reales anuales 
por lo menos, y para un Tesoro como ol 
español, no es esta cifra tan insignificante, 
que se pueda tachar de una plumada del 
presupuesto de ingresos, sin un maduro, 
exámen. 

Este artículo está destinado á demos
trar la verdad de esta afirmación, y pay^ 
ello le dividimos en dos partes. Nos ocu~ 
paremos en la primera del trato que reci
ben en la Península los productos cuba
nos, y en la segunda del trato que recibon 
en Cuba los productos peninsulares. 

Con arreglo á la disposición 8.a del 
arancel vigente en la Península, las mer
cancías que son producto de Cuba pagan 
á su importación la mitad de lo que pa
gan las mercancías similares extranjeras. 

Se exceptúan de esta regla el tabnco> 
cuyo comercio no está permitido; el azú
car, el cafe y el aguardiente, que pagan, 
sumando el derecho de arancel, los tran
sitorios y el municipal: 

De producción cubana. 
Azúcar, 100 kilogramos, 35!10.—Caíi^ 

ídem id., 94.—Aguardiente, id, id., 15. 
De producción extranjera. 

Azúcar, 100 kilogramo», 57l60.—Café, 
idem id., 104.—Aguardiente, id. idem., 
43"75. 

E l valor medio anual de las importa
ciones de Cuba en el quinquenio de 1873 á 
1877, ha sido de 36 millones de pesetas. 
De esta, cifra hay que descontar siete y 
medio millones que representa el valor del 
tabaco importado para las fábricas nacio
nales, para consumo de particulares y pa
ra la venta pública, lo cual deja para el 
valor de la importación de los artículos 
cuyo comercio está permitido, la cifra de 
veintiocho y medio millones de pesetas. 

Entre estos artículos figuran los si
guientes, en término medio aproximado-

Aguardiente, 55.654 hectoltfi., 2.504.000 
pesetas. 

Azúcar, 27.424.000 kilogs., 20.304.000 
pesetas. 

Cacao, 844.000 kilogramos, 1.127.000 
pesetas. 

Café, 245.000 kilogramos, 443.000 pe
setas. 

Cueros, 168.000 kilogramos, 330.000 
pesetas. 

Maderas, 1.431,000 kilogramos, 473.000 
pesetas. 

Total de pesetas, 25.181.000. 
Quedan, por consiguiente, para .los de-

mas artículos de comercio tres y medio-
millones de pesetas siendo dichos artícu
los: cera sin labrar, dulces, frutas, hierro 
y bronce viejos, palos tintóreos y otros d» 
menor cuantía. 

De los artículos mencionados en el cua
dro anterior, el azúcar representa las cua
tro quintas partes del valor total, el 
aguardiente una décima parte, el cacao 
una vigésima, y menor proporción el café, 
los cueros y las maderas. 

Liquidando los derechos de estos artícu
los, no con arreglo á los que hayan satis
fecho durante el quinquenio que conside
ramos de 1873 á 1877, sino con arreglo » 
los derechos que actualmente tienen asig
nados, resulta lo siguiente: 

Aguardiente, 55.654 hectolitros, 834.810 
pesetas. 

Azúcar, 27.424.000 kilogramos, 9 mi110* 
nes 625.824 pesetas. 

Cacao, 844.000 kilogramos, 506.400 p6' 
setas. 

Café, 245.000 kilogramos, 230.300 pe
setas. 

Cueros, 168.000 kilogramos, 10.584 pe-

Maderas, 1.431.000 kilogramos, 39-^* 
pesetas. 

Total, 11.245.270 pesetas. 
E s decir, que en la Península se cobra » 

los productos cubanos de 11 á 12 millon 
de pesetas, por término medio anual. 

Pasemos ahora á examinar en que con

siste el comercio de importación en Cuba 
de los artículos procedentes de la Penio-
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gula, tomando como base de nuestras in
vestigaciones el quinquenio que hemos 
considerado de 1873 á 1877. 

E l promedio anual del valor de las mer
cancías exportadas de la Península para 
Cuba, ha sido, en cifras redondas, de 73 
millones de pesetas, entrando en la com
posición de esta cifra, como principales 
factores, los artículoss iguientes: 

Jabón, 4.306.000 kilogramos. 
Calzado, 578.000 pares, 8.537.000 pe-

eetas. 
Vino común,55.492.000 litros, 19.000.000 

de pesetas. 
Vino generoso, 1.300.000litros, 1.280.000 

pesetas-
Conservas, 1.582.000 kilogs. 2.954.000 

pesetas. 
Arroz, 2.954.000 kilogramos, 1.328.000 

pesetas. 
Harina da trigo, 38.187.000 kilogramos, 

13.180.000 pesetas. 
Aceite, 3.381.000 kilogramos, 2.647.000 

pesetas. 
E l resto lo constituyen una serie de ar

tículos de muy diversas clases, que com
ponen en conjunto la cifra respetable de 
13 á 14 millones de pesetas. 

Veamos ahora cuáles son los derechos 
que, según el arancel de la isla de Cuba, 
se cobran á estos artículos principales 
que hemos enumerado. Y antes de hacer 
esta investigación, conviene indicir cuál 
es la estructura general del arancel vi
gente en la isla de Cuba. 

Esta tarifa, aprobada en 20 de Setiem
bre de 1870, ha sido reimpresa el año pró
ximo pasado, en virtud de real órden de 
14 de Marzo del mismo, con las modifica-
eiones hechas hasta aquella fecha. Consta 
de 614 partidas d artículos, y para cada 
uno de ellos hay cuatro derechos distin
tos, que se exigen según que el género 
sea produto español ó extranjero, y según 
que el trasporte se haya realizado en ban
dera nacional ó en bandera extranjera, de 
modo que cada artículo del arancel paga 
un derecho distinto con arreglo á los con
ceptos siguientes. 

Producto español conducido en bandera 
española. 

Producto español conducido en bandera 
« t r a n j e r a : 

Producto extranjero conducido en ban
dera española. 

Producto extranjero conducido en ban
dera extranjera. 

E l arancel de Cufea no establece tipos de 
imposición para ningún artículo. No obe
dece á base alguna para la fijación de los 
derechos y de los gravámenes de proce
dencia y bandera, y por consiguiente, la 
voluntad de quien lo redactó ha sido el 
único criterio, si criterio puede llamarse, 
que ha servido de base para la fijación de 
los derechos. 

E l ministro que lo formuló dice en e* 
preámbulo del decreto, con arreglo al cual 
se aprueba, que es un arancel puramente 
fiscal y que se limita á fijar nuevos y más cre
cidos derechos, á fm de aumentar los rendi
mientos de las aduanas. Doctrina extraña 

en boca del ministro libre-cambista que 
firma aquel arancel, y error funesto en un 
momento histórico en que la guerra sepa
ratista rugía desencadenada en la grande 
Antiila. E l arancel dé 1870, con sus seis
cientas y pico de partidas, sin base, sin 
órden y sin método, casuístico, confuso y 
elevado hasta la prohibición de hecho 
para muchos artículos, recarga las sus
tancias alimenticias de primera necesidad, 
dificulta las relaciones comerciales entre 
España y Cuba, y es un foco intensísimo 
de errores y de inmoralidad, más temible 
en Cuba que en país alguno. 

Si el comercio de importación halló en 
el arancel del 70 causa sobrada de hondo 
malestar, el de exportación encontró en él 
un arma homicida que cegara las fuentes 
de la riqueza cubana. Los siete artículos 
que principalmente produce Cuba, el 
aguardiente, el azúcar, las mieles de caña 
y de abejas, la cera, las maderas y el ta
baco, se sometieron á derechos de expor
tación muy elevados, que luego han sido 
más recargados todavía; y como si esto no 
bastara, al establecer los derechos no,se 
partió de una base fija que asegurara la 
percepción de estos derechos con equidad. 
Los unos se mandaron cobrar, como en el 
azúcar, por cajas, bocoyes j medios bocoyes 
ó tercerolas y barriles; los tabacos por mi 
llares, la miel de abejas por galones, la de 
purga por bocoyes, el aguardiente por J M -
pas, abandonando por consiguiente al co
mercio y á la administración á una lucha 
continuada para la percepción del im
puesto. 

Y como podría argüírsenos acaso que 
exageramos los inconvenientes del aran
cel de 1870, compararemos los derechos 
que fija á los principales artículos de orí-
gen español, con los que fijaba el arancel 
de 1867 á que sucedió, aprobado por el mi
nistro de Ultramar D. Alejandro Castro, y 
formado por el entónces subsecretario de 
aquel ministerio, D. Salvador de Alba-
C3te. 
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Que el arancel de 1870 haya producido 
un aumento en la recaudación de las 
aduanas de Cuba, no es extraño. Pero 
sí asombra que no se haya calculado 
su alcance y sus tristísimas consecuen
cias. 

Y no se trate de legitimar tan lamenta
bles equivocaciones señalándoles como 
causa la guerra separatista. Los recargos 
en el arancel de Cuba, el Tesoro español 
se los ha satisfecho en gran parte á sí mis
mo, porque han recaído principalmente 
sobre los artículos alimenticios, de los 
cuales el ejército de operaciones ha hecho 
un consumo muy considerable, y al ad
quirir estos artículos á un precio más ele
vado, el Gobierno español ha entregado 
con una mano lo percibido con la otra, 
quizá con pérdidas y quebrantos. 

Réstanos averiguar cuánto representan 
los derechos cobrados en Cuba por los 
artículos de producción peninsular im
portados en aquella Antiila; y en la im
posibilidad de fijar las cifras exactas, 
pues no existen estadísticas comerciales 
desde 1C63, calculamos los derechos me
dios sobre las cantidades de mercancías 
que constitujen la importación de Espa
ña en Cuba, cuyas principales cifras que
dan estampadas antes, y llegamos á un 
total de 9 á 10 millones de pesetas anua-
133. 

No reproducimos los detalles de nues
tro cálculo aproximado para no aumen
tar las dimensiones de este ya largo ar
tículo. 

De modo que tenemos: derechos de im
portación percibidos en la Península por 
los productos cubanos, 44 millones de 
reales, como cifra mínima aproximada; 
derechos percibidos en Cuba á los artícu
los peninsulares, 40 millones. Total, 84 
millones. 

A estas cantidades hay que añadir el 
derecho de exportación percibido en Ciaba 
á ios artículos enviados á España, que, 
con arreglo á la tarifa de exportación vi
gente hoy, deben calcularse en la cantidad 
de 10 á 12 millones de reales, ni los dere
chos de navegación exageradísimos que 
se cobran en Cuba á las naves españolas, 
siendo así que, en los puertos de la Penín
sula, los buques nacionales procedentes 
de Cuba reciben el tratamiento de cabo
taje. 

Como ven nuestros lectores, no nos ale
jamos mucho deja cifra de los 100 millo
nes que al principio de este escrito hemos 
apuntado. 

Pero aún hay más. L a supresión total 
de los derechos que en Cuba se cobran á 
las mercancías peninsulares, trae consigo 
la disminución de las importaciones de 
muchas mercancías extranjeras, y, por lo 
tanto, la disminución de los derechos que 
aquéllas pagan, á un límite que no es fá
cil calcular. 

Y la supresión de los derechos que en 
la Península pagan los productos cúbr.-
nos, y sobre todo el azúcar, trac consigo 
también la desaparición dp los derechos 

que abonan los azúcares de producción pe
ninsular, y que ascienden á 7 i! 8 millones 
de reales, y lo que es muy probable tam
bién, los ingresos que por contribuciones 
directas paga la industria azucarera de la 
Península, aquella industria floreciente 
ya en el siglo X de nuestra era, y que hoy, 
al parecer, no tiene derecho á la vida por
que es el obstáculo que se opone al des
arrollo de la producción cubana. 

Creemos haber bosquejado á grandes 
rangos el estado de nuestras relaciones co
merciales con Cuba. Prescindiendo de los 
puntos de vista político y social, bajo los 
cuales es indispensable considerarlas tam
bién, lo cual nosotros no podemos hacer, 
bujo el solo punto de vista económico, la 
libertad de comercio con la grande Antil'a 
cuesta «1 Erario español, como primera 
partida, más de 100 millones de reales. 

¿Conviene sacrificar esta cifra para, es
trechar más los lazos comerciales de la 
provincia ultramarina con las peninsula
res? Sin vacilar contestamos afirm tiva-
menle; pero sin vacilar, añadimes también 
que de la manera como este sacriricio so 
haga, depende que sea fructífero ó total
mente estéril. E l establecimiento de la 
libertad absoluta del tráfico entre Cuba y 
la Península, que es lo que impropiamen
te ha dado en llamarse la cuestión de ca-
botoje,™ facilitará la expersacion d é l o s 
productos cubanos, hoy perjudicada por 
los fuertes derechos de exportación. Res
pecto del azúcar, vendrá, sí, á la Penín
sula mayor cantidad, doble ac iso de la 
que hoy viene; pero ésta no podrá exceder 
de 70 millones de kilogramos, que ( S la ci
fra máxima que España puede consumir 
hoy. E-te exce-o de importación podrá 
destruir de repente la riqueza azucarera 
peninsular, y lo que es tanto ó más sensi
ble, detendrá el comercio que se hace de 
os'e dulce con las islas Filipinas, y que, 
efecto de la enormidad de los fletes, sólo 
compi' e en los mercados españoles merced 
á que sólo se le cobra la quinta parte de 
los derechos que se exigen al azúcar cu
bana. Suprimido el derecho de éste, aquel 
comercio desaparecerá, y bien merece te
nerse e i cuenta este hecho probable, pues 
seis mi Iones de filipinos, que tienen tanto 
amor á España y que tan fieles le son, 
bien merecen que abramos mercados para 
srs productos. 

E n cambio, Cuba seguirá encontrando 
las dificultades que hoy encuentra para la 
salida de su azúcar, gravado con altos de
rechos de exportación, y colocará difícil
mente, y acaso con pérdida, las 600.000 
toneladas que anualmente puede expor-
tfiT á Inglaterra y á los Estados-Unidos, en 
cuyos mercados los azúcares de otras pro
cedencias le hacen vivísima competencia. 

Por lo tanto, el sacrificio pecuniario 
que España se imponga para mejorar la 
situación de la grande Antiila, saría más 
fruct'fero si se destinara parte de él á dis
minuir, ya que no á abolir del todo, el 
derecho de exportación en Cuba. 

Creemos que se obraría con previsión 
principiando las reformas en este sentido: 

rebajando bastante dicho derecho p ira los 
productos cubanos que se exporten al ex
tranjero, y aboliéndole para los que ven
gan á la Península. 

Simultáneamente convendría restable
cer en Cubu para los productos españoles 
el sencillo arancel de 1867, lo cual facili
taría y, por lo tanto, aumentaría el co
mercio con las demás provincias. Y en el 
caso de que fuera posible innovar más y 
preparar con mayor rapidez la unificación 
administrativa de la isla de Cuba ron la 
Península, sustituir el actual arancel qu') 
hoy rige en la grande Antiila por el vi
gente en la Península, lo cual tendería a l 
establecimiento de un régimen aduanero 
cjmun, y evitaría que algunos productos 
extranjeros llegados al suelo cubano, vi
nieran á España como productos de dicho 
suelo, realizando un fraude, al cual se 
prestan las dos diferentes tarifas que he
mos citado. 

Convendría también reducir inmediata • 
mente los deiechos de invegadon, co
brando en Cuba, á los huquet; españoles lo 
mismo que se cobra en la Península á los 
que proceden de Cubr. 

Y, por último, establecer rebajas gra
duales de los derechos do arancel de los 
artículos nacionales, tanto en la Penansu-
la como en Cuba, á fin de ll.-gar á la «ibo-
licion total, dentro de un corto número de 
años. 

Las ventajas y los inconvenientes de 
este sistema de reformas, podri&n seguir
se con facilidad, y, por lo tanto, suspen
der aquello en que se viera peligro y for
zar lo que presentara ventaja. L a pruden
cia, en una cuestión de la magnitud de la 
que tratamos, es la primera garamtia de 
acierto. 

J . B. S l T G E S . » 

Diba practica. 

PENSAMIENTO.—En las mujeres el mejor 
adorno es la castidad: es la única belleza 
que resiste á las injurias del tiempo.—Sé
neca . 

' UECETA.—Bizcochos d« liman.—Se forma 
una pasta con ocho huevos frescos, doss 
onzas de azúcar en polvo y cuatro cucha
radas de harina de arroz. Cuando esté bien 
incorporado todo se añadirá corteza Paspa
da de l imón, m á s ó menos s e g ú n el gus to 
que se le, quiera dar, y en cajetillas de pa
pel se cuecen en un horno templad©. 

pasatiempo. 

C H A R A D A • 
Prima prima es gracioso cuadrumano 

que al niño, al viejo, á la mujer divierte. 
¡Segimda tercia, emperador romano 
que disfrutó en sus tiempos varia suerte. 
E l árbol u m tres, en el Verano, 
cuajado de fragranté flor se advierte. 
Y si tienes un todo de nobleza 
con mucha plata, gozarás grandeza. 

S O L U C I O N D E L A C H A R A D A D E A Y E R . 

GA .-LÁ-PA-GÜ. 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A U N I V E R S A L , 

Tintoreros, 3. 
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De todos modos, la temida crisis no fué en realidad 

ot-r-a cosa que umi patente, muestra de que estaba Mar
gan: a muy próxima á recuperar la salud, puesto que 
*« parecer, á conocer comenzaba. 

— E s ella, sin duda,—exclamaba María cuando el ca-
Trunje se alejaba. 

—¡Ella! Qué, ¿conocéis á esa señora, madre mia? 
— Sí la conozco. Es, seguramente, Margarita Tellan-

dier. 
•—Ese es nuestro nombre. 
—Como que Margarita es tía tuya. 
—¿lisa f eñora es mi ti*? 
—Hermana carnal de tu pobre y honrado padre. 
—Jamas rne hablástois de e l l a / 
— E s verdad. Tu padre no quería hablar de su her

mana. 
—¿Por qué? 
—Porque llevaba su delicadeza hasta m i rxtremo 

que quizas le habrá costado la vida. Era pobre. 1,, m i n 
ino que tu tia; pero esta se casó con un poderoso, y tu 
P'idrcuo quería verlos, porque no supu.siesfín, que'de
seaba remediasen su pobreza, ó que al verlo liumib" 
nientc vestido, queria darles en cara con su njiseiia. 

—Ppro mi tia pudo buscarle. 
— 1 le buscó; pe o reenneasada marchó no sé a d á n 

rouy lijos, allá en América, y cuando volvió a Pa 
vino á verme, y yo no sabía'dónde f;e hallaba 

P;.,(iro. El jij.-indo, que es excelente perpuna, me 
f'Hip.ru. que no quise tomar, pero después (pie 1. s des 
pedí. vulvi:«u á América, encontré una cartera sobre 
"üacomodrt - un .r)0.000 francos. Guando despees 
R e n i ñ ó tu pobre pa.lre esde Suizn, l é c o n l r S Í é v ! 
Y r i 'o ocurrido, v n e prohibió tocar aJ dinero. ¡ 
«levplvérseleal Sr. Deh.riviere cuando á París rc^n 
^ ; j ) e r o no he vuelto á verle, ni á saber si exislia-
cunnrjfl, hasta este momento. 

—¿Y el dinero? 
-^Guardado está como un sagrad^ depósito. 
—¿1 habéis pasado miseria... 
—La voluntad de tu padrees ley para mí. Si (. 

graciadamente, como temo, no existiese... 
—ÍSÜ penséis en eso. 

a-

tu 
d i ó 

me 

mi 

bodega, y pensaba, puesto que bastante se trabaja, co
mer allí y tener un dia de asueto. 

—Proyecto tan bien imaginado, como puede espe
rarse de vuestro ingenio. 

—¿Os parece bien? 
•—Magníficamente. 
—¿Y queréis acompañarme? 
—Aunque sólo fuera para pasar unas cuantas horas 

en tan buena compañía . 
—Gracias. 
—Pero... 
—¿Qué? 
—Yo á probar vinos... Ya eé lo que es eso; se prueba 

de uno, se prueba de otro, se hacen veinte mezclas, y 
concluye uno por ponerse á medios pelos. 

—So echa una cana al aire. 
—Sí, pero... ya sabéis que desde que entre al servi

cio de vuestro amo, nada di que decir. 
— Procederemos con juicio; y si los dos nos Rcliispfta 

mos. entre nosotros queda, y . . . 
—Tanto ircis diciendo que yo... 
—¡Ya es mió!—pensó Lorenzo, miéntras Claudio se 

decia: 
—Ya te contaré un cuento. 
—Programa: dos docenas de ostras, media docena de 

chuletas, una tor t i l la al ron... 
—Basta, basta. ¿Quién resiste á todo eso? 
—Vestios1', pues, y andando. 
—En cinco minutos estoy l i f to . 

Y en efecto, cinco minutos después Claudio salla, 
con Lorenzo, y ya en la calle de Longchamps, detúvose 
muy de propósito el primero, y dijo á su H n í i i r i o n : 

— Ksíoy en ayunas. 
--Tomaremos el ómnibus de Bercy. 
—Xaturalmente; pero eso no nos hará ¿lesav.uñar. 

Ounvendria tomar una co pitia de... cualquier cosa. 
Regocijóse para sus adentros el buen mayordomo al 

no t ¡ r las ul t raháquicas disposiciones de su compañe
ro, fd cual añadió: 

—Yo convido y, por • • o i t M g ü i t n .. 
—Eso es lo de m c u u o . OJomareuiuv Vrtgo de rou; 

hace desaparecer el humor negro. 

pero apénas se establece el silencio, parece que se con
centra y torna pensativo. Por esto no debe preocuparos 
esa idea. 

La conversación fué en este momento interrumpida 
por un incidente ins igniñeante en apariencia, pere que 
para Vernier y Paulina fué de grande, y, lo que fué 
mucho peor, de inexplicable importancia. 

Después de haber pasido el carru ije por delante de 
la verja de Madrid, siguió la calle en pendiente som
breada de árboles grandes, entre los cuales se m u l t i 
plican las preciosas casitas y hoteles con bellos j a rd i 
nes, siguió el arenoso caminito que termina la llanura, 
de Longchamps, y enconiróse muy cerca de la verja de 
Neuilly-Saint-Ja mes y á la oril ía, por consiguiente., 
del rio, in ternándose en el camino que lleva el nombre 
del Sena, que á lo largo de las tribunas del Campo de 
las Carreras conduce á la puerta de Bolonia, junto a l 
palacio del barón de Rothschild. 

—¡Oh!—exclamó Emma.—¡La bella casa de mis que
ridos padres! Mandad, Arturo , parar el camia jé . 

Y se quedó extasiada durante algunos ¿eguudos , 
hasta que dijo con melancólica sonrisa: 

—¡Si nos veremos en ella reunidos y con salud todos, 
todos! 

—Todos, sí, querida Emma. 
A l mismo tiempo que estas palabras se cruzaban, á 

poca distancia, sobre el verde y fresquísimo césped que 
baja desde la margen de! camino hasta el r io. sentados 
hal lábanse una mujer, jóven todavía y bien parecida, 
aunque visiblemente melancólica, la cual tenía asidas 
ambas manos de un jovencito como de edad de doce á 
catorce años , vestido de marinero. La mujer vestí», 
pobre pero d.ece«t«mepte, de t igun so h ; í o . 

Nuestros lectores habrán comprenub'o ya que se 
trata de Maiía Tellandier y de su hijo Pedro, el g r u 
mete del honrado Claudio. 

La madre había hecho una escapada, para abrazar 
á su cariñoso hijo; y éste, con permiso do su maestro, 
hábia guiado á María para que formase una idea del 
bosque do Bolonia, y de regreso habíanse sentado all í 
para alargar la siempre sensible despedida. 

En e). momento en que el carruaje se detuvo á peti-
87 
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SABEBORES de que competidores do mala fe propalan (sobre todo en provincins) que. runqr-e buenos, núcst ros ar t ículos son excesivamente caros, 

••'.am axil el» ictnv íab lauait oibotnoiq 
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í:r í^b .««banbai ar.;l{o ^ robÍ8njí 
-caos ai no obnciino .¡JKíftBeq oh agnoff 
HAr,qionivi omoo ,RI\\O ÜÍSO 9b noioigc 

nuestra casa es, l ia sic 
.•-íornivraoíbl 000.fT08.t B A R A T A de España , como lo prueban nuestras tarifas y los siguientes precios: 

CUBIERTOS DE M E T A L BLANCO PURO, MUY FUERTES, LISOS O GALLONES á 10 reales uno. CUCHARITAS CAFE i d . , i d . , i d . , á 3 reales una. 
NUESTROS INIMITABLES cuchillos ETERNOS de acera, una sola pieza, á 5 v G r ía les uno; éstos liuu sido groseramente íahuñeado* por otras casas, y basta ver uno para nolar la enorme diferencia que existe 

de u ^ S L M * V Y Q R I A S dft mcfca.1 blanco garantizado, á 20 reales una; BANDEJAS ovnbKlr . s , á 22, 27, 30 y 40 reales una. 1 ' ^ \ 000.000.01 t 8 0 T i í í OOO . SQ^.n irmos oaiT 
VJí íAeRKR/VS giraterin» de P L A T A M S K E S E S con cuatro frascos cristal ílno, á 8 0 rcnles una. . . .eBt9«!»n 8K 
JUEGOS DE CAFE de id . i d . , ' cuatro piezas modelos nuevos, desde 400 reales juego, v otros mi l art ículos de capricho y alt-i novedad, imposible de enumerar. • 1000.008.1 o-'-oisasti on-V 
Pídanse tarifssdo precios y dibujos, que son rooai t idasá vuelta de correo, siendosqryidos con puntualidad cuantos pedidos so hagan á la •,. - . n . •,- l ^ a f n n h I 

SOLA Y M U m k BE EüBOPa QUE V M U TSOft C U S E DE OBJETOS DE B í T U BLANCO PURO PARA IGLESIAS 
NOTA. Construimos vajillas y servicios completos para mesas, centros, í ru teros , corbeilles, candelabros, soñeras, fuentes, calentadores, chocolateras, etc., ect., 25 por 100 más barato que las mejores fábrica» 

Ingla terra .—Fabricación garantida. ^ de Francia, Alemania é IB¡ 

Í 

m u ÍNS i v n á j r t S A L 
P E R I Ó D Í G O I N D E P E N D I E N T E 

ÍHAHÍO P O L Í T I C O , NOTÍCJEÍIO, INSTUÍJGTIVO Y RECREATIVO 

— 
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Puede adquirirse por venta en Madrid, de CINCO á SIETE de la 
tarde, y en todo al rest.o de la Península , á DOS CUARTOS cada n á -
raero.—Mano de 25 ejemplares, UNA PESETA. 

ti Los suscritores á este difirió ten-
dráu un periódico independiente, 
que t-rata todas las cuestiones de 
polítiea interior y exterior pin más 
pasieu que la. del más acendrado 
patriotifímo. 

Ea la segunda plans daremos 

les de agricultura, los jueves do 
industria y comercio, los viernes 
(fe religión y moral, literatura y be 
llas erto% y los sábados de instruc
ción pública. 

También publicaremos mnana l 
mente unn revista financiera y otra 

tantas notirlas como cualquier pe-jde mercado? 
viódico noticiero, y antes qu* nin-j Gen esto y la hoja literaria de los 

m otro, por la hora de salida que domingo?, y los preciosos folletines 
hemos tívule á nuestra publicación 

La tercera pinna la ccasagramos 
a i-istruccics. .popular, j U hernos 

que publicamos apropc«ito para en 
cuadernarse, la GACHTÁ TJfJivnu-
SAL, qu? es Bom de. los diarios más 

dís ribuido de modo que todos losibaratos que se publicrai, cree que 
l á n e s no» ocnnaronVós do ciencias,[ha de -seguir obteniendo el favor 
los martes de historia, los micreo-|del público. 

EÜÍ.CÍÍ;G:ON DIKECTA 
Fn Madrid. 

Uü taes 1 peseta. 
Bn Provincias. 

ü n me» 2 — 
T-raa m e s e s . . 5 — 
S«ia meses... 9 — . 

afio l t - 5 § — 

An-tillqs y jpsíuts ezcraajeros d t i Con-

Tres M a s e s . . . . 15 • — 
¥ u .a5«-... , 55 — 

Filipinas y América del Sur. 
Tro» j w e s e s . . . 2 » — 
Wu ñsk9 19 — 

P©R CORRESPONSAL 
Bu Madrid. 

ü n mes 1'25 peseta. 
• li/í Provincias. 

Un jaes 2-2Ó — 
Tres meset.. 5-5§ — 
Seis meses.. — 
«B aí ie ]&-50 — 

Antilliis y patios exiranjeres del Con 
nenié vestal. 

Tres k r s s é i . . 17 

m 
oí 

"•fi' :• ;!-

üa alie 81 

Filipinas ?/ America del Sur 
Tres mesas. . 22 — 
ün afio 89 — 

• VSTf Las snsoi-iciaHes nmpieznn el 1," j* e l l á de cada mes. 
K l aumoat"» que p a g * el goscr i to r c u a a t l » hace l a suscr ic ion por corresponsal, es 

l a e e m b i v a que é í t é r c e i b e , I OOO.GQB 8¡BÍ . ch ibr :: ÓOO ( 

K B O A L O i LOS ¿USCSITOíliSS D E P R O V I N C I A S 

• -Tetlo suscr i tor do {MI. seia é fioca m o - l ^ í . i o semanal ' t an to n s á a a ó apreciar, e x í m 
eos r e c i b i r á s ia auracnto « i n g u o o da pijé-jjto oi-to f ü t h a IH-STRACION ÜKIVRUSAr. ea á é 
c ió , y j u n t a coa muestro p e r i ó d i c o , nn! los rx í r iód ic^s de «u clase «i que u-.á.» im,-
ejemp'.ar de LA í iüsíifACTéís Uv.'.-u-ts,' r,, j i tortf tnci» ha (dcunxad^ j i r M favor ohtio-
penfidino ü u a - t r a d o qua se publ ica H»a na do! p ú b l i c o . 
vez cadaseoiaaa. escrito )i:>r '••••n nuteres de R o s » ! t a , pne-a. que por 5 pesetas cada 
m á s w n o m l i r » . enr iquecido coa auinerosoa t r imes t re r e c i b i r á n tos su^cntores do pro-
grabados ^con tados por las ñ r i m e r o s ar- v inc ias !;8 n ú i n e r o a do la GACETA UMITER-
t:¡!í;a«L J conten ¡ e n d e en en texto novelas, SAL y 13 d* LA Inr8Ta/.«ios. 
aa-^tflidedfW. viajas, figuras de modas y De uno y ot ro p e r i ó d i c o so remi te g ra t i s 
paWfttea caricaturas u n n ú m e r o da mues t ra á todo el que le 

T'Bh odioion e c o n ó m i c a y especial, keehajpida . 
evp.gjÉMo para los suscri toros de nuestro i Kn la A d m i n i s t r a c i ó n de la QACBTÍ 
per íoWeA. j que nosotros costeamos, noa'UNivEP.s-'.r. se « d m i t e n .•.mun-r.os y c o m ú n i -
pSrai i te ofrecerles.este i m p o r U n t a í s i m o re-lcadoe á precios convencionales. 

i O Í Ü O f ITS 

i oh i í i i oq din ?; 

COMPAÑÍA DE NAVEGACION A, 

p u r a • • ¿ r n n n s f í i i C í i , as;>.hj«, K i < í - ^ a n c i r « , Slr tnté-vi i i le í» , JIJK<-n«!»-.;?.iroíi, 
Va lpa i ra i so , A v i e » , í f í a j y C á i l a g t te EiSm!» y ' tsxJos "<5K j m c r t o K d v l V a v i Ú t a ^ 

c o n c s a a l ^ U cfi S a n e i s i i t í c r , ü o f S n a j f a r r s ! , W f t d y U. i shoa. 
A'drhiton c f i rp ' á ru>le v n o s a í e f b s do l.4, 2.4 v '.!.a iMa-wá. los precio.1- piernieníps: 

! PRECIÓ 

OK I. OS B I L L E T E S . 

-iiattiníi on 

D; rdo .Vadri;! (ví;i í . i sboa) . . . . 
« S<uilyuti:.-r, Coruña 6 Vj"o , 
i UsboaJ. "< . 

A M O S T E V I B E O , VALPAllAlSO, 
Á RIO-JAKEIRO;] | V . I IjAhlCA,' « L Á Y ' Ó 

nuEKOs-A i n ESí'l CA i. LA o. 

Bts. 

Í910 

lis. 
2060 ini:i 3i'ii 
v m insí aáo 

R8J 
SOCO 

:!.a|. I.4 .. 

U:-J::P.s. 
IO'M'VMOSUJOC 
i r a p s í s U.300 
m5:[G700i4iO0 S.ji'U 

Ra, 
íeéi 
2950 

NOTA. Kn ! 8 tmsajea i ornados en .Madrid osla comprendido ol b i l lo lb de lei ro-cai rtl. 
Los míqt ieá uil ( / .mimnia, iodos des ran ¡ lor te y velocidad, suntuosos y c o n s t r u i » 

• los con arrecio •'• !• •' .-ui.-la»los niodornos, ófrocen !as 'mrtyo'rtís^com;v;fi¡ades á íossoff t -
rg^ pasaipros, .••.ji]uiéin.,.« # d q ; e l mp9ftf«>teera4A)retopÍM9'^ue<ttoien<:(> Ucr.ado b i l l o -
le q-den-.n mrtíar su m rena, pueden hacerlo avisando a la Agencia respect iva. 

Lasux|H'.diü<>:•!?; Üb Madrid, vía Lisboa, s a l d r á n K'S s á b a d o s ; poro L>.H soñónos pasn-
jo-v s do 1.a \ i.a qjfísa pc'dran, si ¡-ustan. an t i c ipa ran viajo d e s p u é s di- tomados ios <-i-
uUMi OKI , i n ! ;ri!;os tomar pasajb y facturar carga, d i r ig i rse iafa'gcnte gener d de 
'uü ^cmy.sri ín, I » B S í I o - í r n t I 

i . , . E l a m i j r e a s , A l c a l á , 1 2 , Bit 

PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acred i t ada y a la excelencia de esta agua y su eficacia para b lanquear , suavizar 

v reiuvonecer BJ c ú t i n , e« excusado encarecer sus • inmejorables cua l idades , por ser, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas í a usan, que son innumerab les 
en Mar l r id v n r o v i r c i - ^ . Su precio, o r é a l e s bo te l l a y 45 docena. Todas l a bote l las 
i r á n ro tu ladas jj sel ladas con las in ic ia les J . M . 

Depós i to - ; en M a d r i d : ca l l e ,Ancha de fían Bernardo, 42.. i r o g u e r í a ; A t o c h a , 18, 
g-uan t e r í a ; \dM Stil comer--io 'do sedas; i dem. 87, d r o g u e r í a ; A m o r , de Dios , 1, d ro
g u e r í a : D e s e n g a ñ o , 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; M a y o r , 50 y 
5(5, comercio? de sedas; Mon te ra , 20. 21 y 21. t i endas : To ledo . 52 y ; 90, d r o g u e r í a s . 

D e p ó s i t o c- n t ra - , oalle Mayo'r 55, comercio de sedas y fábr i ca tío c o r s é s , donde 
sp .sirven pedidos éí^rovipcíiMují &b tn'üú «í.ab oiíoíir.a xoauv, 1 
. O—of) goil fr-*H • ~ l '~ ~"! ~—:—u" hfJ~"'——: ~" '' 

.miot^q 000.08J 
A G U A C I R C A S I A N A 

ÚNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 
r o n VAPOR AL PACÍFICO. Y , N 0 B L E Z A D E EUR0PA. 

3 r ~Tir oh^TiñK nnirxisytíiiJanoí) n¡ 
Cuarenta y ochoísifios de éx i to en todo el mundo. 

E L A G U A C I R C A S I A N A ea ta ú n i c a infalible para restituir al cal)ello blanco a 
jolor primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache^ Hace desaparecer es 
tres d ías la caspa de la cabeza. Devuelvo á todo cabello enfermo la belleza V fuerz 
de su juventud, evitando r á p i d a m e n t o su ca ída; hace crecer el cabello, dando á In* 
tubos capilares la fuerza juven i l ; en la cemposicion de este preparado no entra ma. 
teria a lguna nociva á la Baiaa. 

A fin de evitar las falsificaciones, dobe exigirse l a marca de fábrica y firma de loa 
inventores, P. P. I l e r r i n g s y C o m p a ñ í a , plaza de Don Pedro. G0 y 61, Lisboa . 

Unico d e p ó s i t o en E s p a ñ a , adonde se h a r á n loa pedidos, farmacia de Saiz CPIU 

| M a y o r , 18 y 20. 

( d ÍIOO (íoñnqRo né|i 

HOCOliTES, TÉS Y CAFÉS 
*nnno8 eb OS tío ainiú--v\ix n imi ftá¿ 

KÚ:X-:S Monte ra , H. 

« . A i o a i á , 4 " - FARMACIA Y LABORATORIO DS ü . BENITO TABAYO 
_ _ - - - OLIVO, NUM. t ESQUINA 1 L A D E L CARMEN. — MADRID. 

D E B A R C E L O N A Limonada purgante do citrato de magnesia , botella 7 r a , , media 4. En polvo 
para prepararla en easa. 2-ím-O I [««irrnTf í<>|) nly'tilin fi'iB'i SHn o h o m 

Jarabes pectorales y refrescantes de todas clases a 6 y 10 rs, frasco. Licor de 
b r e ^ l i ó , l s a m o K p p o d e l d o c „ t i p t u r á diQ^nSea.ífetlSlS'51151 nof) OJflueni onooiab mi 

Especí f icos nacionales y extranjeros conocidos. * gs^nsin^ra aotíl*»»' 

W A m : \ m m Y COMPAÑÍA 
,- i?cr;".adQrc.s,- 3 . -

P -od in t a? q p í m i c o s . f a r r a a c á t ó i q o s y 
ra Itia artes | 

f l . ! 
par.i. 

i ^ j A S A - F U N D A D A « N IKÍO, Pi?/ÍV ;AD/-, 
\ JCB. cuantas É/.pusiciorif-s se ha preseo-
t i d o . — F á b r i c á pie l icores de la v i u d a de 
Patsc-ual fi ¡ i i jox. Palma A l t a , 11, Ma
d r i d . — L i d - T e s o ••úmri!; ' : . i i nos snperiorps 
y especialidad de oscarcluidos. — Ag-uai*-
d i é n t é s , roño:-; * V-OÓ.-* ¡ r e n e r o s o s . —Ven-
tufi al por TUR VO)- v menor 

Orá-nac l inas d é se-la, í» r s . vara 
1[2 rs, B f a t i l l a s ' n e g r a s p a r a , t r a 

vrir.",. en adelant.c. , 
Chuica neo-res, 41 rs . en adelante. 
I.nnh's noVál r id , 2 l ^ rs en ¿ d e l a n t e 
hU'r .w- 'S r . ' i g v s , desde '> r s . vorv 
O í a n v a r i a c i ó n en ] á ñ d l e r í ú de seda, 

'''!̂ !!Il¿aí̂ ti;Hé,, Í T e a f v á V a j | i 
L i n ó para -iWros, 1 rea! v a r a . 

L; -A '¡i I>A2£ASO, i . 
esquina á l a de Junnelo. 

.nlomiqi 
ú « q w otooboi1! 

' o "pe ^ ^ • ^ • g 1)18 : nieiiao-ú: 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 
^ • ~ • j «ífofifiqao Mí 

oieiamfjto o iouboi l 

E N L A EXPOSICION D E PARIS D E 1878 
• , | -p i lo o / . o l n - M h H tijKgaitt Rinq aoioi^oqn 

-* ' * ' * ' ' ,j eoí eb noÍDBÍft AÍ m a q aair¿[8 szad a sos 
M A D R I D — E S C O R I A b í ' . h T 

Se vendo en loa establecimientos m á s importantes do E s p a ñ a , y á ñ u do 
P, que ño lo confundan con otros, exigir l a verdadera marca y nombre. ; ' 

SOMBREEEKlA DE H CE UTA 
C A L L E D E L J?U1NCIPB: KÚMjj?.' .; 

C E R V E C E R I A E S C O C E S A 
P R Í N C I P E 6 

Se sirven i i lmnerzos por l i s ta í , 1 igualmente que las cenas. uidíflUSTfl 
C o n s o m é á Sdas^fiorag , U ^ m ^ t u c t Js^nínn nu BQ OVO f f i ( h u i q * 
Exquisitos chocolates con bizcochos especiales. 
Único deposito d.e cerveza do Edimburgo , 

P R Í N C I P E 6 

5 1 8 LA VÍBORA HK til. PTíCHO. 

cien de Emran, madre ó hijo, vor un raovitniento ma
quinal de curiosidad, volvieran la cabeza, y Pedro dijo 
á su mnrirc: 

—¡Qué bella señoritr?! Miradl; ' , madre... parece en
ferma... 

—Estará cpnvaleeiento.— repuso Maris,—y poscam 
para distraerpe j -recuperare las perdidíis faerzns. El 
caballero vestido de negro F-erá el médico. 

— Y h\ otra señora, que jmrece enferma también , f erá 
la madre; pero t ime uuu minida singular.. . parece 
como que mira, y no vé. 

—¡Ah! 
Maria pudo contener una exclamación, que sólo fué 

para su bijo perceptible. Y como movidn por eléctrica 
fuerza púsose de pié, en actitud de avanzar bacía el 
carruaje; # 

A l mismo tiempo, y c>itio bj dií?tnuci.; que separ.-.l-a 
á madre é bijo de la eaneíe la i-ra do poco:? pií-os, M;-.r-
garita que ínbia fijado lu viída cu María y Pedro, so 
puso de pié ,señalando á aquéllos con el índico derecbo, 
y ;iparecio tan Ira^ngiirnria, que V<¿rnier se a larmó, lo 
mismo que Emma. y PauHna. 

Comenzó á gritar y .señalar á María, sin que pudiese 
• nadie precisar su.-; palabra?, y las tro- personas que la 

«compañaban temieron .la aparición de una crisis que 
bubisra rst.r&ísado la curación, ó más bien bubiese co
locado á la demento en el triste e-dndo en que desgra
ciadamente se bailaba cuando ingresó en la casa da 
salud. 

Vernier, comprendiendo lógicamente quo algunos 
de los objetos que Margarita vela eran la cnysa de aquel 
repentino trastorno, mandó al cochero alejarse al trote 
de los caballos do aquel sitio. 

Cuando ya ol carruaje se aldal-a de Keui l ly , pudio-
ron comprender que Margarita decia palabras incohe
rentes: 
. ¡Cadalso»... ¡Inocente!.. . j r - d v o ! . . ¡Mu ía ! . . . 

Y el alarmado doctor,Ur.bi. r i aetj.-ndu en no man
dar al cochero alejarse do aquel si : i >, porquo Mari i f-e 
hubiese acercado al carrnajo, y á s.̂ ber lo que hubiera 
sucedido. El doctor era, empero, médico, nu profeta, y 
3ii él n i otro alguno habr ían podido adivinar la verdad. 

,i5j AmuKv AJ 

.oiijetftfíonirjjtftfii— 

A l niaestro, cuc l i i l l ada . 

RctorJ: rá el lector que Fabricio b-^blu dado orden 
á I.t.re.Mzo par.' que, invitando i coníe;' á Claudio, le 
embriagase y procurase ha corlo decir la' verdadera 
pruuba q n e ::os»>ui. s--g!ai su creencia, do quién hab ía 
sido el i scfino de Federico Bal tus. • • ' ' • 

Lorenzo era hombre honrado: n i conocía ni podia 
sospechar los cr ímenes por sa amo comefidos; creíalo 
muy jusí iüc: títí, y le servia con lealtad y fidclblníl ver
daderos. ' • 

En el d ía 'que siguió á la noche en que la orden re
cibiera, busco a Claudio, y ie dijo: 

—¡Hola, maestro! •.í'r , " ' - ^ "!nl'.''i¡í'í 1 , 0 í ; ' . ' 
—Bnen día, señor mayordomo. 
—¿No estáis vestido para salir? 
—Ya lo VÍV- • e-t'-'v bii ttifífffWh do camisa, con suave 

pantalón úv ••- a > -.>•• i i porgar , . ,-; traje de íoenc;. 
—¿Pistáis do IIÍ̂ H'SH i yo (ino venía á proponeros... 
- ¿ K l q . ^ • - «1 
—Que meyct ímpuñaseis . :, 1 1 > 
—¿X'^óúdc^- 1(5 
— A Bercy. • ' f !" 
— Y si no es misterio, ¿que diablos váis á Kácér en 

Bercy? 
—Voy á probar varios vinos para proveer nuestra 

tv i i i t j i lL i} lao ' i i&an-. j ' r loen 
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—Entónces venamos. Ahora lo que debemos hacor 

es buscar á tu tia, puesto que en París está. 
—Pero... madre mia, ó yo no entiendo una palabra 

de cuanto habéis dicho,"porque... la verdad, estoy 
confundido... .«d^ifaoida rouuou n a >O5IP«1 " ' 

— E x p l í c a t e . : í7 BdffÉdcbze—.ahub HM r' Ib» « 
—¿Habéis nomlJTado á un señor Dela.riviere? 
- r f i i i * B-ibnm. .monos a aioaonoo^ f9i iy.!«iK;i i— 

— S í . 
—Í En América? 

gf ^ n 7 u í r i J 89 « í Í7r,v,i id/I oxi p o ai o 1^**í 
—En New-York, sin duda. 

.Dgtíí^'géTUOil 7< O'i('0(l Wbob IHU";?') naníiiVin— .. 
—-Puca eeffun todo eso. es m i verdadero amo ese se-

-fiWf ^ í e ' a e e l s ^ ;''n!}I'P oa sihr.q u i .bubiov , 
—¡Cómo! / .! 
— M i maestro lo dice. Ahora está en America, y W, 

lamente está ahí su sobrino, que fué con él-y'regreso 
SÓlO." "i .•«Wiv al 

—¡Sería, posible! :' "'P^ 0,1 •". '-''^ I ' , y"í!ivWju 
—Yo p regun ta ré á mi maestro y me lo dirá, I™f$JL 

es para mí muv bueno. La primera vez que vengf-i- a 
verme, ya habré salido d é l a duda. 1 

—No ta rdaré en volv-erj1 , ,h l i r l , m . : l V - j ~ r-
—Yo cr oque esa señora me llamaba y me hacn 

signos con la rtííifíO.7. ; " " ' n o - u A m RUK ',,al . ' ^ L sia, 
—P^ro me ha p a r e ú d o ó m u y enferma ó . . . no se: . i 

no u n a m i r ad i muy ext raña . ¡Si vieras qué buena e». 
Así deoart.:endo' madra é hijo, pasaron el rato ^ 

de estar iuotos les restaba; Pedro acompañó á Ma" 
• ha?ta. la es ación, y la segunda regresó á Char^nton-

olu'.Uíioía oiy 
m ou 
.;- - d 


